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Miércoles M Agosto. 
Año 1860. 

La< ley.-s ordene» > «nuncios <joe l iaban ^ i n 
ser ta ra* fcn I O H E O L Í T I ^ E S OPJCULES-6e han cíe n » w 
dar al <VÍ» Rpl ícnf respef l ivo; por cuyo conducto 

-é¿E FU3L1CA. JTOnOS LOS DÍAS, E S C l * fO LOS DOMIKGCB 

i ta l , l levado * domic i l io , 10 
el m e s ; Sí) el t r i m e s t r e ; 

i ten soscriciwiftA «o Madrid en las e n c i n a s 

Precio d e »u*orio»oo.—En es ta 
.-¿les-.?ntir."n>tidos; fuera de ella i 
ir iestre. y \ \ \ por un a n a — S -

se 
rió. 

p a i r a n á Jos E é i t o r e i d s los m e n c i o n a d o s pc -
•licu»—(üeUl órfen de G de Ibtil de, I T O . 

i. él mes; 3 0 el trimestre; 7 2 el s e -
Madrid eq las .ofiqi 

j l e V . B O V E T I * . "calle i! i P u e b l a , número 11), cua r to bajo.—fuera i 
e S t a c a í d - i a i ; d r r e c t e m e n T ( v p o r med io d e * ^ , * £ ^ l " ¡ ^ ^ d e ) 

i i n p v t M e j [ t i e m p o del abono en se l los .—Un n i imero sue l to 10 cua r to» . 

Aa& d i spos ic iones de las Ant6r,diide»,«8cepfoTafc 
a u e sean á ins tancia de par le no p o b r e , v n w r t o 

I Jan o G c h l m e n t e : as im.smo cua lqu ie r a n n i n i o c o a -
ce rn i en t e a l s e r r i c i o n a e i o u a l , q u e a u . M ú e d e la» 
m i s m a s ; pe ro los d i i n t e r é s p a r t i c u l a r pa«orán su 
i n s e r c i ó n . 

; ¿j : i ü 

ftASTE O F I C I A L . 

S . A f i l a % 

ras, ni h indemnización tic ningún 

s — — 9 

¡IDflNC DjEL CONSEJO DE Ml-
MSTtiOS. e- . ~t 

DeUeaiónlcn lo comunico á Y. I .para 
conocimiento y efeclos consiguientes. 

A Pamplona, descansando en la 
os <i¡as 15 y 16. ' 
Marcha á S;in Sebastian 
Descanso en id. 

Dhtegu mío áV. I. muchos anos. Sanllde- | 19. \ Tolqsa. 
fonso 5 0 d e julio d e t86(g-S-€orvera .~ 20 A AzpeSlia, descansando e f 2 t . 
SeYior Director g e i 

leu nueslra Señora* ( q n c ^ 
ffilffuaiíe) j y s i augusta Real familia 
continúan sin novelad mi su ¡mporlante 
a'ud en til Real SJiio de San Ildefonso. 

MINISTBRH* DE FOMENTO 

Obras públicas. 

SBHNDA SKCCION. 

14. 
mioma 

17. 
18. 

general do Obras públicas. 22 . A Bilbao, permaneciendo en esla , 
villa el dia 25. 

- , , . . - - — 2 i . A V¡loria, descansando el 2o . . \ 

8 0 6 I E R N 0 - D E LA PROVINCIA DE 
MADRID- • 

l i m o , s f f l o r : Ü)e conformidad con lo 
propuesto pnCcsa; Dirección general y por 
ta Jh'ila !cnnsull¡vn de Caminos, Canales 
yHjJmrtok Si M.'ln Reina (Q D. G.) ha 
tenido á biii 1 autorizar á don Laureano 
Co^'ia \* don'fermin Hernández para mm, 
salvo e i i cn ' cho de prmvcdad, y sjn pur-

oie i l 

26 , A Rribiesca, 
• 2 7 . A B u r g o s , 

bien el d i a 2 s . 
permaneciendo l a m - . 

nogal torneado, y entre estos otros laníos 
travesanos lisos, uno de ellos mas nuevo 
que los demás, porque por rotura del 
primitivo se le ptiso en él año último an-
lerior. Asiento de pino forrado de baqueta 
de color como de ave..lana, *>n labores 
que forman hondas paralelas, media vara 
de altura, poco mas o menos i:e igual 
anchura y a l g ú n lanío mas larga, ñaman
do por lo tatito el asiento un cuadrilongo. 

2 0 . 
50 . 
5 1 . 

A A;anda. 
i\ Builrago. 
A Madrid. 

juicio do le ice ;o ,aprotechen las aguas del 
n r f - a n c | l l amad | Gratile como motor de 
un molido harinero (fiíil pos'en i b 11 tér
mino de la villa de (¿unida, provincia de 

.l¿Tadalajara; debiendo sujetarse los con-
•BA^onafftos á lasfcocSieiones siguientes: 

1 ." La loma de aguas, el cauce do 
COnduetiou y el l e desit^üo se arregl.tian 
al provéalo aprobado en eáta fecha. 

i. " La al'.ura de lí presa no podrá es-
ceder d£ 2 nietres iz cení ¡metros, y la 
mayor cantidad do agua que por ella, se 
po irá k)tit.tr s-rá de 18 ceulóstmos de me
tro cúbico por segundo de tiempo. 

o ' jNo podían aplicarso las aguas á 
. riegos ii¡ otros usos mas que al movimie;.^ 

lo del a^ruf.iclo/. 
4 / .Todas las obras quedan bajo la 

inspccclo» di 1 Ingeniero Uefe de la pro
vincia. I 

DejR al orden lo diga á V. I. para su 
conocitt.ento y efectos consiguientes. Dios 
guaídsjá V^TI. muchos arios. San Ildefon
so 15 |l»í a^osll ile (800 .—Corve ra .— 
Seiior Director general de Obras púLlicas. 

j ¡ ] 4 - * - ú 1 - • 

Unjo. Sr. Acceilicndo S. M. la Reina 
(Q . D | G . Q i loa soücitido por don Ense
bio Meiíidieia, vecina tkh-esta corle, ha 
resu lié aujurizSrie para que practique en 
el plazo defrmaho los esludios de repara
ción d ^ cañal abandonado titulado, del rio 
Gua l ima , en él término de Argaanasilla, 
provincia d.¡ Ciu lad-Reaí; en el Concepto 
de quti por ello «o-adquieré el esíionente 
Dingutliderecho á la~-concesion dd unitiva 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 .*— 
Número 215. 

Por el Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 14 del actual, si» me ha comu* 
nicado t.i Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr. :—El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros dice desde San Ilde
fonso alseflor Ministro de la Gobernación 

. con fe.;lu 11 íli-l actual, lo que s i -ue :— ¡ provincias p'.ta qt 
j Exorno: >r.: — El .Mayordomo M.iyorde I (q paradero de la banqueta que sfegutl 

: l tradición bíslórka usó Antonio Pérez, 

Número 215 . 

Por el Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 1 \ actual, se me ha comunica
do la Real óntcn ^¡guíenle: 

Excmo. señor: El Juez do primera 
instancia del partido de Colmenar Viejo, 

I se ha dirigido á este Ministerio pidiendo 
»se dé ófden a los Gobernadores de las 
; provincias p-.ra que procuren descubrir 

S. M. me dice co-i esla frdia lo que sigue. 
—La. Reina Nueslra Señora (Q. 1). G.,) se 
ha servido man lar no reTnila á V." E. el 
adjunlo i'.iuerari > del viaje que se propo
ne hacer en los meses de sulioaibre y oc
tubre próximos, á las provincias que en 
el misa.ose espivsan. 

De lte,d óiden comunicada por el es
presado sefior .Ministro de lu Gobernación, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes » 

Lo que 4teoispucslo.anur.ciar para c->-
nocimíciito de tas. Aulorulades de esla 
provincia, conespresion del itinerario que 
se cita. 

Madrúl 21 de agosto de 1860.—El 
Marqués déla Vega de Armijo. 

v * — 5* % ~* *¿ ,JÍ #' 
I l inexarlo del vi3jc de S. M. 

Ministro de S. M_ don Felipe Segundo, la 
cual fué sustraída- del Real Palacio de 
San Lorenzo el 24 de julio último, y se 
preven-a á los de las litorales y fronleri- ¡ 
/.as (jue impidan por cuantos medios e s - ' 
ten á a i alcaucí'. <pi • dicho muebla salga 
de la Península. En su virtud la Reina 
(q ie Diosguasde) ha lenido á bien man-
dar que V. E. adopte las medidas inas 
eficaces para conseguir el indicado objeto; 
dando cuenta al espresado Juez, del t e -

Kegociudo 0.*~Ca¡jlufa's. — Número 21 

" Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civü;_tuspeclores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prar> 
LiqUCü m mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dlspo-
sici n del Bxcmo. sefior Gobernador 
Militar de esta Plsiza, tleí soldado desertor 
del Uatallou de (la/adores, de Chiclana, 
número 7, Salurnino Senilla y Candelas, 
hijo de Cebrian y María, natural de esla 
corle, y cuyas señas se espresan al linal 
de esta circular; (h bien lo liárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid ^1 de agosto de ist íO.—El 
Marques de la ?ega de Armijo. 

aullido de sus gestiones,.y reiuiliéiul.ole , prevoiiiJ»por et reglamento 

servicio de bagajes que las cuentas de di 
chos servicios ge publiquen en el UoUlin 

Setiembre 10. Salida de Madrid para 
Alicante. 

i 1. Descanso en esta ciudad. 
12. Embarque para Palma de Ma-

1 torca. 
15, 14 y 15. Permanencia en Palma. 
16, Embarque para Menorca. 
17, 18 y 1^. Permanencia en Cate 

punto. 
2 0 . • Embarquepara Barcelona, estau-

I do.en esta capital h a s l a e l í d e octubre, y 
visitando durante este tiempo alguna de 
las"Ciudades del Principado. 

Octubre 5 . A Lérida. 
6 A Peña de Ebro. 
7. A Zaragoza; donde permanecerán 

SS. MM. hasla el dia 12 . 
ATT»adé1áTSore1~Canal. 

Señas del ft¡é(b aq^ó se rrjicn: ta <„-

(« / ' i» anterior. 

Pelo v cejas castaño, ojfis paedos, c<.-
lor trigueño, na.iz regular, y barba fjoca. 

Negociado 5 .*—Manyes: 

se espresan en la adjunta nota," con la 
aersonu que la tuviere. De Real orden lo 
digo á V. E . |>ara los efeclos correspon
dientes.» 

Lo que be dispuesto anunciar en este 
liolelin Oficial para conocimiento de los 
Alcaldes, Guardia civil Inspectores de 
vigilancia, y demás dependientes de mi 
autoridad, a fm deque practiquen las mas 
activas diligencias p a r a el descubrimiento 
de la espresada banqueta cuyas señas se 
espresa»! a continuación, y habida que ^ea 
la pondrán á mi disposición como igual
mente á la persona en cuyo poder se en» 
cueutre fiara yo hacerlo al Juzgadoque se 
cUa. 

Madrid 21 de agostó de 1860.—E1 
Marqués de la Vega de Armijo 
Nota a e los señas ¿descr ipc ión de la banqueta q u e 

según iradiccion histórica usó Antonio Pérez , 
Ministro y Privado de S. M. Jon "Fehpo S e -
guud» , y*se cu i toa i aba en la Tr ibuna del Real 
sitio do San Lorenzo. 

cuatro pies, de 

0¡ic¡cl, seinserla á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alealde presidente del cantón de Las 
Rozas, espresiva de los servicios de b a 
gajes "prestados por dhha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblosde Majadahoutla, 
Ara vaca, Boadilla del Moule y Pozuelo de 
"Ararcon, destt comprensión, en el segundo 
trimestre del corriente año, á luí deque por 
los pueblos del canlon, en el preciso lérmi-
no de ocho días, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por con ven id l e , 
previniéndole.s que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho rectamacienalgu. 
na se procederá á -ni liquidación y demás 
efeclos consiguientes, ^ ^ a a . ^ 

Madrid l i a g o s l o de 1860.—Et Mar
qués de la Vega de Armijo. 

— — » * . - -

http://4teoispucslo.anur.ciar


o 

G O P I A D E L A G U E N T A Q U E 8 E G 1 T A . ¥ 5 
la- ! J ^ ? I c-¿ ¿ | 

T E R M I N A C I Ó N D E L 9 B f t V J ( ^ Q , 5 « J 

Persona 

que prestó el servicio,] 

41 

3 
A; 

I 

o 

B 

V i 

o 

Joaquín Cobos. 
M e i n 
ídem 
Mam 
Í d e m " 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . 
ídem 
Ídem 
M e m 
Ídem 
ídem 
llora 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ido ni 
íuem 
Wem 
Ídem 
ídem 
M e i n 
Ideuv • 
í dem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
lJ.v.u 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

em^ 
ídem 
ídem 
í d e m 
í d e m 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ao„. 

7 
8 

(0 

I 
i 

i 

8 
7 
7 

3 
H 
7 

' ÉPOCA. 

( barros 
_ de 
w 
5 

Mes. \ i n t jueyes 

\ Abril. 860 i 
2 id . id 
3 id. id . » 
3 id. id 
3 id . id . » 
4 id. id . » 
4 id id. 
5 id . id . » 
6 id. id. 
6 id. id . 
7 id . id . n 
8 id . id . * * 
8 id. id . » 
0 id. id . a 
9 id . Id. » 

10 id . R 
10 id . id. 9-
11 id. id. n 
12 id . id. » 
13 id. id . 
14 id . t i . » 
14 id. id. » 
44 id . id . » 
14 id . id. » 
15 id . M. M 
16 id . id. » 
17 id id. • 

17 id . id . » 
18 id. id. » 
18 id. id. » 
19 id . i d . n 
19 i d . id. 
19 id . Id. » 
20 id. id. » 
2U i l . id . 
21 id . id. » 
21 id. id . » 
21 id. id . 
22 id . id . » 
23 id . id. » 
24 id. Id. » 
24 id . id . » 
24 id. id. é 
25 id . id. » 
25 id. id. 
26 id . id. 
26 id. id. » 
27 id. id . n 
28 id. id. 1 
21 id. id . i) 
2>< r id. id. * 
29) id. i ' . 1 
291 Id. id . 1 
3( i id. id. 9 
3( ) id. id. i 

Mayo id. 
i id. id . » 
> id. id. » 

i 1 id. id. » 
1 id. Id. 
i id. id. » 
t id. id. 
5 id . id. » 
J id . id . » 
S id. id . 

( I id. id. i> 

BAGAJES. 

Ídem 
lo dos 
muías . 

Cabal le
rías nia-

y o r r e s . 
Id. me
nores . 

Comienza 
el 

s e r v i c i o en 

id . 

Persona i quien se presta» 

Para re ten . . . 
Ídem 
Ídem 

J¿sé r Nftvoa. 
Sebastian La Infanta, 
Para r e t í n . 
Ramon-de la Raza y o t r o . . 
Para re ten. 

ídem 
iKcequIel Careaga. 
Cara r e t e n . . • 

Ídem 
Manuel Ramírez. 
Para re ten . 
Ángel Ainemil, 
Para re ten . . 
Manuel Vázquez. 
Para r e t e n . . , 

ídem 
Mem 
ídem 

Ángel do Riera . 
María "Vidal y otros . 
José Fernandez y otros. 
Para re ten ' 

í d e m 
Mein 

Manuel Ileredia. . . • . • 
Para re ten 
Marcos Andrés y otros. . 
Para re ten 
Pedro Cístro 
Joan Porcol. . . . . . 
I'nra reten 
Manuel Fernando/ . . • • • 
Para re ten . 
Lucid Larzoz y otros . . . 
Faust ino Plaza 
Para Teten 

Mein 
ó Mej» 

M.anüol Martin 
María G i l ~ 
P a r a reten 
Jó seTe rnandez 
Para relew 
Manuel Ariaf. . . . 
Para roten 

M t r c 
Casimiro Ramírez . . . . 
José Rniz y otros . . . . 
Para re ten 
M a r i a n o Fernandez . . . . 
Para reten 
Juan Mirva 
Para reten 
Fernanda Vicente. . . . 
R a m ó n T m l r s 
Para ret«i: 
Is idro Tordesi. las y otro . 

(para reten.- . . . . . 
í dem 
Idara 

Bernardo Gárrulo y otro. . 
J a s é María* Castillo. , . . 
Para r e t en . . . . . . . 

Cujjfpa á que pertenece. 

Infantería de Borbon. 
Guard ia civil. 

" i - o ~ 
Presos. 

- * J l ^ 3 * 
.» « 

Infantería de Bailen. 
•*» —• ~ 
' I ^ 7 ¡ 

Antequera . 

Guardia civil . 
» 

Enfermo. • 

Enfermo. 
Presos, 

ídem 

- - j , 

P r e s o . 

Presos. 

Cazadores de Añtequera . 
Infante. 

! f :-- "̂ Hi : " ^ c *-
Enfermo. 

s ' T> * ¡sí 
Presos . 

Infantería de Córdoba. 

iPunto de la 
espedicion. 

P reso . 
Presa . 

» 
Preso . 

» 
Enfermo. 

Preso. 
P resos . 

Infantería de Guadalajara 
i) 

Enfermo. 
- » 

Presa . 
Provincial de Valladolíd. 

Provincial de Valladolíd. 

PASAPORTE. 

Autor idad. 

;Las Rozas , 
o ü iem 

Mem 
Serral lo . 

Madrid. 
Las Hozas 

Ma.lrid 
Las Roza*. 

Mem 
C o r ü ñ a . ^ 

|Las Rozas, 
ídem 

Madr id . -
Las Rozas , 

Madrid. 
,as Rozas. 
Torre lods . 

¡¡I.as Rozas. 
M e i n 
Ídem 
l d - i a CS 
Mem 

Mailríd. 
ídem 

¡Las. Rozas 
Mein 
ídem 

Segovía. 
Las Rozas 

Madrid. 
JLas Rozas. 

Madrid. 
C o rnñ . t . 

Us U w a s . 
I d e Q 
Mem 

Madrid; 
Sevilla. 

Las U •/ 
ídem 
ídem 

Coruñai 
M u ' l n l . 

Las Rozas. 
Madrid. 

Las Rozas . 
Ídem 
Mein 
Mem 

Valladolid. 
Madrid. 

Las Rotas 
Maili iil. 

Las R«zas. 
HuyoManzs 
Las Rtfeas. 

Madrid. 
Ideñl 

Las Roz s. 
Ma.ir i l . 

Las Rozas. 
Mem 
í d e m 

Madrid. 
F e r r o l . 

Las Rozas. 

Alcalde coostit 
ídem 
Mem 

Cte. geiierat; 
CApfám general 
Alcalde cousl i t 
Alcalde, corregr 
Aleante , cónsu l . 

Mem 
Capitán general 
Alcalde constit. 

ídem * 
Capitán general . 
A4cüMe¡ \;oii6tit. 

Gobernador 
Alcalde c o n s t a . 

Mem 
Mein 
Mem 
MtMIl 

v Mem. 
Mem 

Gobétnador . 
A l c a l d e co r regr . 
Alcalde cons t a , 

ídem 
Mein 

Gobernador . 
AlcaMo Consiit 
Alcítlde corregr 
Alcalde cuas ia 
Capitán general.-, 

M . in 
Alcald.''.. oonstit 

ídem 
Iditn 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde c ó n s u l . 

Mfin 
Mein 

Capitán general. 
Alcalde, corregr. 
Alcalde consiit , 

Gobernador . 
Alcalde cousl i t . 

í dem 
Ídem 
Ídem 

Gobernador . 
Mem 

Alcalde cóust i l 
¡Capitán geuoral 
Alcalde cons t a 

Mem 
Mem 

Alcalde corregr 
Cipi tan general 
a lcalde cunsi i i 
[Capitán general 
Alcaldu cons t i t . 

Ídem 
Ídem 

Gobernador 
Alcalde cousi i t 

Mem 

M.CIIAS. 

Mes. 

1 
«> 

3 
28 

3 
4 
3 
5 
8 
! 
7 

l 

l 
10 
I 

11 
12 
13 
14 
»3 
11 
12 
15 
Ib 
17 
10 
1» 
17 
19 
16 
21 
26 
20 
,21 
l'J 
2» 
22 
f& 
24 
1? 
U 

2S 

í3 
¿6. 
2b 
27 
128 
16 
2b 
29 
16 
30 
29 

1 

\ l l " 

Abril . | l 
id. 
id. 

F e b r . 0 

AbrH. 

id. 
id. 
id . 

Mar/ .o . 
Abrfl. 

i* 
id. 
id. 
id. 
id. 

- i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id! 
id. 
id. 
¡di 
id. 
id. 
id. 

. id. 
di . 
id. 

Marzo. 
Abt i l . 

id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Abril, 

id. 

l ' t r . ' 

i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
i i . 
id. 
id. 
id. 

Mayo 
Abril, 

id. 

T 
id. 
i.i 
ta. 
id . 

Marzo 
Mavo 

Procede 
el asistido 

de 

860! 
íd.-
i-i. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i.i 
id . 
t d . 
id. 
id. 

:;!: 
m . 
id. 
id. 
id. 
Id. 

¡fc 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
fd.. 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i ! . 
ra: 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
m . 
id. 
id. 
i i 
¡ i 
id. 
id 
id 
id . 
.id 
id. 
id. 
l l . 
id. 
id. 

|Laa' ' Rozas, 
ídem 
Id<m 

Madrid, 
ídem 

¡L«$> Rozas . 
Madrid. 

¡Las Roza*. 
Mem 

¡Guadarrama 
Las "Tta»as. 

Idnn 
Madrid. 

Las Ro ía s 
Gulapagar. 

Las Rozas. 
Torre lods . 

í i ü s Rozas. 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

iLas Rozas. 
Mem 
ídem 

¡i/iuudarratna 
¡Las Rozas. 

Madrid. 
Las lldzas. 

Madr[d. 
uloadatrama 
[Las Rozas. 

Ídem 
Mem 

Madrid. 
M- m 

Las Rozas. 
Mein 
ídem 

[üuadarrama 
•Idom 

Lna Rozas 
Madrid. 

iLas Rozas. 
.Mem 
Moni 
Mem 

iGuadarraroa 
a d r i d 

l|Lw R ' ^ a s 
IGuadairamu 
LHS Roza 
Tor re lods . 

I,is Rozas . 
Galapa^ar . 

Madrid 
l.as R ^ i a s 

Madrid 
Las Rozas. 

11. ;.l 
Ídem 

Madrid. 
Guadarrama 
b/ií Rozas. 

L a i Rotas ; 
Idom 
ídem 

^Guadarrama] 
Navacfr .V 

( Las B 'Zis. 
'Guadarrama 
' t a s Roza*-. 

Mem 
f a n e c a s . 

Las Rozas 
ídem 

Guada rram 
Les Ro/.as 

El Pardo. 
Lj i Rozos. 

Vallecas. 
(,..- Rozas. 

Mero 
ídem 
Mem 

Madrid 
Guadarrama 

(déth 
Las Rozas. 

Mem v 

Moni 
Madrid. 

Las Ri / ,a-
Guadarraiim 
Las Rozas . ( 

(Jubdarrainn; 
Valle ' 

L a s R o z a s . 
Madrid. 

Las Rozas. 
C i i a d ^ i r a i n a 

ídem 
Las Rozas. 

Mein 
Mein 

Madrid. 
, ídem 

L a s Rozas 
Cuadarrama 
Las Rozas 

Madrid, 
t a l " Rózae, 

-4dem 
. "Ifedrid. 
,Guaiiurrama 
Las Rozas. 

Madrid; 
Las Bozas. 

Madrid. 
Las Roras. 

MaJrid. 
Guadarrama 
Las Rozas-

Madrid. 
L i s B"/ . , , , . 

ídem 
Mem 

Guadarrama 
Madrid. 

,ns -Rozas.,, 
{Ss continuara») 
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D I R E C C I O X G E N E R A L D E O B R A S ' P U B L I C A S 

En virtud de lo dispuesto por Real ar 
fen de 50 «le mayo último, esta Dirección 

general ha señalado el dia 14 de setiembre 
próximo, n las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
<iel puente de Kiaza, en la carretara de 
Vallado'id a Calaiayud, cuyo presupuesto 
importa•862.831,60 rs. 

1.a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Inslrucion de 18 de mar
zo de 18o-2. en r s t a corte ante 11 Dirección 
genera 1 do Obras públicas, situada én el 
•ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Hnrgos ante el Gobernador de la 
provincia, bailándose eu ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el | resupuesto y plano correspondientes. 

Las pioposici.kíics §e preseutarán. en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
to a l adjunto m« del» ; y iu cantidad que lia 
de con iyuaisc previamente como garantía 
p a r a tomar parte en esta s>u basta será de 
23 .0ü0 rs. en dinero ó en acciones fie 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones videntes, y en los 
qué no lo tuvieren al de su cotización en la' 

el d i a anterior al lijado para la su
basta , debiendo acompañarse á c a l a 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instrucción. 

Bii el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única • 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por ta citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora que se baga por lo m e n o s de 
5Ó0 rs . , quedando las demás á vqTuñlád 
de los l id iadores , siempre que no bajen 
ilo 100. rs. 

MadríU 10 . l e a - o s i o de 18110.—El Di
rector general rfc Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
d o e u i n e n i • que acredite baber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrncion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única* 
mente eutre sus autores,' una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora que se haga 'por,1o menos 
de 100 reales, quedando las demás á v o 
luntad de los l idiadores , siempre que no 
bajen de 8 0 rs. 

Madrid 10 de agosto de 18B0.—El Di; 
lector general de Obras públicas, José 
Francisco.de Uria. 

Modelo de proposición. 
loa ¿5V * * s o i 8 l \ oJhjfcí» l o o iitviiróii'j 

1). N. N. , vecino d e 
enterado del anuncio publicado coa fecha 
jlO'de agosto últ imo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de tres casillas de 
peones camineros en los kilómetros 80» 8 6 
y'107ífó I*carretera de V.dl.tdolid á Soria, 
se comproraeteá tomar á f u cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, p o r la cantidad de 

(Aqoi la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en .que no se asure -
88 determinadamente lacaulidad, escrita en 
letra, por la que se comprometo el pro-
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponeme. 

Modelo de proposición. 

D. vecino de . . . 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
puente de l.iaza, se compromete á t o 
mar a su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los e s p r e s a -
d o s requisitos y condiciones, por la cauti-

. d a d d e 
(Aquí la proposición que se haga, a d 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente e l 
tipo lijado; pero advirliendo que será .des
echada toda propuesta en (pie no seespre -
»e det';rmiuadame¡ le la cantidad,'-oscriía 
en letra, oor la quejie comprometo el 'pro-
ponente á h ejecucioude las obras.) 

F e c h a y Jirma del proponeule. 
tí¿1 . • •. 'U.C^y !•!..'. ¡i ;; •!»f.«'••«"" ' n 

- > '• ¿¿ULl a ' 
, i . . J A i . . , u . . » . . M o i l t A mrd, ,V¿ rUp^Vim \ 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 1.° del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalíido el dia 14 de setiembre 
próximo, ¿ las doce d<« su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta dé las 
obras de tres casillas de peones' d'ra i ñeros 
Oto los kilómetros 80, 8b* y 
retera d e ' 

107 de la car-
Val fadolWl á Soria, en yo presu

puesto impoi tu 60 .489 ,12 rs. vn. 
La subasta se celebrará en los ¿orminos 

prevenidos por la Instrucción de 1.S de 
marzo de 1¡Sü2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el focal que ocupa el Ministerio de F o 
mento , y en Burgos «nle el Gobernado* 
«Je la p r o v i n o ^ hallándose ¡etj ambok 
puntos de manifiesto, para conocimiento dul 
público, el pr<*>upuesto, condiciones y plaj-
nos correspondientes.' 

Las proposiciones se presontaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose esactainente 
ul adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente o r n o garantía 
párá tomar parte en esta subasta, será á]e 
5000 re, eii dartero ó acciones de ca
minos, ó bien e n electos-de la Deuda públ j -
ca al tipo que les está asignado por 1 
respectivas disposiciones vigentes, y en l 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
Bolsa el dia anterior al fijado para ta subal -

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Manuel Ríoboa, Magistrado do Au
diencia de provincia, Juez de primera 
inslancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad. 

Hago saber. Q u j seguido» autos ordi
narios á instancia de don Domingo (íil 
(¡arces, vecino de 'fórrelavega, con don 
Francisco Iban ola, de osla vecindad, y 
por sur rebeldía con los estrados del Juzga* 
do, sobre pago de 5758 rs. 50 cents., se 
dictó la sentencia definitiva del tenor s i 
guiente: 

Sentencia.—Kn la villa y co/le de Ma
drid á 8 de agosto de 18i¡0. E l V n o r don 
Manuel Rloboo, Magistrado de Audiencia 
de provincia, Juez de primera inslancia 
de esla capital y su distrito de la Univer
sidad, habiendo visto estos autos, juicio 
civil ordinario, seguido entre parles de la 
una don Domingo Gil Garcés, vecino de: 
Tórrela vega, y representado por el P r o 
curador don Manuel Muría de Villar, yije 
la oirá don Francisco ÜeJbarrola, do esta 
vecindad, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados del Juzgado, sobre pago de 57$3 
reales, procedentes de adelantas y suple
mentos htchos para la manutención de 2 
caballos y compra de alguuos efectos, por 
cuenta y orden del don Francisco Ibcirrn* 
ia, por anle mi el infrascrito Escribano de 
humero, dijo S. S.: 

Resollando que don Domingo Gil (¿ar* 
cés, entregó á don Francisco lbarrola y á 
su criado José Martínez; algunas cantida
des en metalice, supliendoa;lemas los gas» 
tos que órasionara la manutención de lo9 
2 caballos, y coaiprando alguuts erectos, 
lodo por cuenta y orden del lirado Ibar-
rola: 

Resollando de la cuenla folio 6 , pre
sentada por ol demandante,, su fecha 17 
de febrero último, que las cantidades su
plidas y adelantadas por los indicados con
cepto? ascienden á la de 5758 rs . 50 cén
timos: ' "!•' : : d i.¿vii!,!, L \ u ( \ 

. Besullando, que no habiendo obtenido 
el reintegro de dicha suma el don Domin
go Gil .Garcés, a pesar de las reclamacio
nes amistosas que manifiesta haber hecho 
al don Francisco lbarrola, inlerpneslacon-
tra este la demanda que motiva este pro
cedimiento el cual se ha sustanciado en 
rébeJdia deldemándadolbarrolacon loses 

I* i io i j i2oq¿íh « .oi^ii&J tcl oop «oJt>¿iMT 

Irados del Juzgado, con arreglo á las pres% 
cripciones. d e la ley de Enjuiciamiento 
civil: • noirWuB tm t6ib obtoibii 

-Resultando qne don Francisco lbarrola 
aa, reconocido a la'presencia judicial .y ba
jo juramento en forma, la ce r íe t t iüe la 

'(JeuJa que se le reclama, así como los con
ceptos de que procede, según la cuenla 
presentada por el demandante y de que se 
fca hecho mérito: 

Considerando según e9los antecedentes 
que entre en el actor y el demandado so 
verificó un ! contrato en virtud del cual se 
comprometió el último á abonar al prime-
ro las cantidades que le entregara v suplie* 
se por los conceptosqiie espresa la cuenta 
mencionada; siendo evidente p o r lo lanto 
la obligación de dicho lbarrola, á d iso l 
ver el importe de las ruismatf tan luego 
coma le fuese reclamado; 

Y consideran.lo, que esta misma obli
gación, ha sido reconocida de una manera 
soleniní por el don Francisco Ibaí rola, al 
confesar la certeza de la deuila, sin que á 
mayor abundamiento se haya eseeppiona-
docosa algima por parle del mismo. Visto 
lodo lo demarque de autos resalta, 

Falla.—Que debia de declarar y do-
claraba obligado á don Francisco itiarro 
la al psgo á don Domingo lid (iarcés de 
los 575^ rs 50 cents., reclamada por osle 
ú l t imo, con las costas. Y por esta su 
sentencia, definitivamente juzgando, qu» 
se hará notoria en los. nslrados y publicará 
en el Diario Oficial y Boletín de la pro-
vindia, en cumplimiento de lo que dispo
nen los artículos 1183 y i 190 lie U ley de 
enjuiciamiento civil, así lo pronunció, man
dó y lirma S . S . de que doy fé.—Manuel 
Itioboo.—Miguel Djaz Aróvalo. 

Y para que consto se publica por medio 
del presente edicto en cumplimiento y á 
los lines que previene la ley. 

Dado en Madrid á • 3 de agosto de 1 8 ü 0 . 
1 —Manuel Ilioboo.—Por mandado d 1 sü 

seftoria y ausencia del Kscribuio S u v h a , 
ftliguel Diaz Arévalo.—058. 

Juzgado de primera imlancia del distrito 
del Pradq, 

Sentencia. — En la villa de Madrid, 
á 6 de agóslo do 18o0 , el Sr. don Julián 
Martínez Yanguas t Juez de primera ins-
l.mcia ibl distrito del Prado de esla capi
ta l ; habiendo víslo el espediente de juicio 
verbal , remitido en apelación por él Juz
gado de paz del mismo distrito,.formado 
ít instancia de dona Elisa Grenel , hoy su 
maridó don Alejandro l 'eré , contra dona* 
Isabal de Cárdenas, sobro pjjío s?. seis
cientos reales vellón . procedenlos de ro
pas hechas , y la rebeldía do la úllima á 
pesar de haber sido citada para la com
parecencia que previene por medio de los 
periódicos oficiales, en atención á igno
rarse su actual resistencia, S. S. por anle 
mi el Escribano , dijo: 

(Jue considerando procedentes y con
formes al resultado del espediente, los 
fundamentos de hecho y de derecho que 
compiende la sentencia apelada, áeDÍa 
cootirmar y confirma con costas, la que 
en 19 de abril último dictó el Juez de paz 
suplente de este distri to, por la que con
denó a dona Isabel de Cárdenas al pago 
á doüa Elisa ( ¡ reucl , d« lus seiscientos 
reales que esta le reclama, y en las co l» . - . 
mandando que esta scuteocia, ajenias de 
notificarse en los estrados del Juzgado por 
la rebeldía de doña Isabel de (lardeu.is, 
se publique por medio de edictos, que se 
fijarán én el sitio que sea de costumbre, y 
en la Gacela r Diario de Avisos y Uo/e/nt 
do esta provincia", según lo prevenido ea 
los arlíjuloi 1183 y 1190 de la Lvy de 
Enjuieiamíetatb^Wil. Asi lo proveyó, manj* 
dó y firma S. S . , de que d«-y fé.—Julián 
Martínez ¥án¿«ís.—Ignacio Palomar. 

Madrid 13 de agosto de 1860.—Igna% 
ció Palomar .—659. 
1 -Jdfeí H el ub o&sq od ib oh cdinq «roí tfl 
1 ««Líi iJ .67U3 vhvmiA] Iql V L d» »;II¡3 

hsgado de paz del distrito del barquillo. 

En virlu 1 de |)rovidencia del Sr . don 
Vicente A vello , Juez de paz y encargado 
del despacho del de primera instancia del 
distrito del Barqrillo de esta (¿apilar, re -
froodada del Escribano de número de la 
misma don Manuel Caldeiro, se ha seña
lado el dia 7 del próximo mes de set¡eo> 
bre, á las doce de su mañana, para que 
tenga efecto en la an liencia de S S , sita 
en el pisó bajo de la territorial, junta 
general de acre-'dores ;il concurso dj don 
Bjnilo Hozas.—M. Caldeiro.—055. 
| T I Ip tn iVlJ l i l jO V .^T I ' ' IM'I I • ' *:' M . ' Í.Ü91T 

id f.'j ;.iíú) • h fibcniíili ,i.íli? büt 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Maravilla*. 

i <-Ii!£uJ ;d»rrog i;nu cdil ic toij y ,'Uii-b 
En virtud de providencia del señor 

don Miguel Joven de Salas, Ju^zdepr ime^ 
ra insiancia de esta capital en su distrito 
de Maravillas, refrendada del infrascrito 
Escribano, so ha mandado proceder á la 
venta en pública subasta de las fincas que 
corresponden al concurso voluntario de 
don Francisco Martínez Toro, situadas en 
el término do Ünad dajara y Vahlenoctíes;' 
y para su remate,quese verificará simul* 
laneamcnlc en el Juzgado de primera ins
tancia dé Guadalojaia y eu el citado del. 
esta corle, silo en rl uísn bajo de la Esce~ 
tísima Audie cía territorial. ha señalado 
el dia 25 del corriente, á las d u c de la ma
ñana, cuyas Uceas, con sus sitios, cabidas, 
¡ludiros y lasiclones son las siguientes 

t'na vina majuelo, de caber 1* fanega* 
aranzadas con 40!) vides poco mas 6 me
nos, donde llaman el camino do Alcalá que 
lé cruza el ferro-carril. Linda al S. con ta 
carretera de Madrid h Aragón, M. v iñado 
don Antonio (Jasco, P. don Bernardo Ló
pez y N. Manuel del Prado; lasad« en 
11 .2G0 rs . Olro majuelo en el silio de. ta 
Pedí osa, dé 2 y 112 fanegas con unas 1050 
cepas poco mas ó menos, con unos 40 ta 
llones de olivo. Linda por S. camino que 
sube a S. Hoque, M. el que vá del Ampa
ro al Sotillo, P. olivar de don Manuel Me-
gias, y N . majuelo que llaman de la Mer
ced, t?.sadi en 500 rs. Dos tierras en tér
mino de Valdenoches, en el pago que lla
man el Haza de Meco ó Gañón, de caber 
la una 2 fanegas y la oirá una. Linda la 
primera al N. con olra del Marqués da 
Andíaó Vírela, á O camino Real q ic vá 
á Torija, Mi y P. olra de Juliana Calho, 
tasada el) 6 0 0 rs . Otra tierra donde dicen 
la Haza del corral ó la Solana, de caber 
2 fanegas. Linda por todas partos con Yel
mos, á escepcíon del M. que linda con ber
ra de dicha Juliana Calbo; tasada en í 0 0 
reales. Otra tierra en el pago que IIaman 
S ilana de la Vega y lamhion las Cañadas, 
de caber 3 fanegas. Linda por N. con otra 
de Manuc1 Urrea vecino de la misma villa. 
Linda por O. olra que fué de tas Monjas 
de la Piedad, M otra de Juan Vicente, y 
P. un Yorrio, lasada en 1500 rs. por 
que tiene S tallones d3 olivo. Olra de bue
na calidad, donde llaman el Buslar y tam
bién el hazo de Calbo, su caber 5 fanegas 
y media con 44 olivos. Linda por ( i . tier
ra de Hipólito Agudo, M. otra de la Iglesia 
de dicha villa y. Esteban Giménez, P . 
senda que vá á Taracena, y N. Vicente do 
Üaray, lasada sn 5000 rs.'Ün olivaren el 
pago de Maloba lo ó por otro nombre el 
Abadejo, que tiene 45 pies gran.les y una 
cabecera do lállazas. Linda a P. Antonio 
Lorauo, M. cortijo que hace agua y tierra 
con olivos de herederos de AÍlonso Pedro 
Vigo, () . erial, y.N. Elias Alegre; tasada 
eniá700rs. Una viñadondctlicen la Hasta-
nilla, planta-la á cuatro de 0 peones de ca
va. Linda á P. con la senda que v á á Ta
racena, M. mr jueb do Isidro Vicente, O. Lo que íeártuncia en el Kolelin Oficif , 

de la provincia, eu cumplimiento de lól viña de Juan Davila, y N. majuelo de An-
^ S f d o i la sentencia inserta. | »'""o Lozano; tasada .n 1100 rs. Otra t i -

a l a o p , 'Balito! nbeda-. aftOH 1 v o^iii ^b W) olnu(| n» o^ob td t tc^ul hhtvri otes 
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Ha mas arriba de dichoj>ago de ia Hasla-
oilla de 2 y l | 2 pcoriesüe cava. Linda á 
i', vina do. Jacobo Viceu^e (Jiménez, M. 
otra de Isidro Vicente, O. tierra de berfe-L 

dejcp¿ de Juan López, N. viña de Antonio 
Lozano; tasada en 100 rs .Olra v ip ideba-
jo de la huella cerca de! ppejjlo, de o peo. 
nos de cava, placada á manta! Linda á S. 
otra de la Capellanía, de Mellado Inlerme-
dia entre la viña y el arroyo, M. otra del 
curato, l \ : < l camino viejo, y Pr. otra de 
.Mellad;», tásala en 1150 rs. Una tierra en 
el pag i que llaman la S -lana y antes se 
llamó la Cañ.idella, de caber nna fme'gá y 
5 celemines. Linda a O. y M. otra de Ma
nuel Dáviia y P. otra dé l a s Monjas de la 
Piedad, lasada « n ií) rs. y otra tierraqua 
fué vina, Humada de las Guindos, en la 
bonlaniila, de caber 2 fanegas. Linda con 
tierra de la Cape-ilaiiiu de ^IqlladQ^Xfc 
del conde de Pliego y l iona de.María Car* 
denas, y por arriba'una senda; tasada 
en, 1500 rs . 

Lo que se hace .saber para que ío,s 
seiloies que quieran iulciesaise en didv<] 
sub.isla puedan jiac^r postura, advirtióla 
dgse q i e no se admite, projíosjcióji que no 
cubra las dos terceraá partes de la las t-

T W i d 13 ,fc ¡.S|¿ ,!e I 8 6 0 . - K I 
Escribano, Nicolás de O. ti/..—Q-rl. 

. idicado 
oonHicioriés 
Secrotarla de esta Intendencia. ¡ 

* Madrid l o de agosto; do. 1860.—El 
•'.ario, M.ISIQOI de Fuertes. r ^ ¡ n 

clnino ni nmt-w /jfraxnq aup ab tony 

No habiendo producido runialo las S I N 
bastas ce ¡ ( ' | i rada8 ; etdiat /Kle esto mes, 
eon objeto d"contratnr-por un arto, acon
tar desdo 1.° de octubre próxiaio el sumi
nistro do pan y pienso alas tropas y caba
llos del ejé^Ho estantes v transeúntes por 
Cuenca, Ciudid-llcal, Toledo, Sejíovja, 
Ocaftu y Turiela^mia, y debien.lo también, 
conlraluráe clTofcriÜo servicio en el Resl 
sitió dd San Lorenzo, se celebrarán siinul-
júneas subastas en los citados puntos y es-
la' Intendencia, el día 2'> del corriente, 
a las dOce (le su mañana, en b s términos 
y con las f >riua1id.ides; espresadis en el 
anuncio de 2 3 del mdspasade» y con su
jeción á los prados ¿nuiles que se anun
ciarán oportunamente, coa las cantidades 
que deb.n depositar los Imitadores para 
lomar parte en las subastas. 

Madrid 17 de aROslo de i$00 .—El 
Secretario, Manuel do Fuciles. | 4 , 

¡ < x oü ti -¡urea 
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doce dela'mañana, ouesta Administración, 
bajo o.l plíeg.ó de condicionen que en la 
misioa so m-iúifeslará á los que gasten in-
leresarsu un lu subasta -E l linea K i i r o ^ Q dé agosto 1 d e 1 8 6 0 J 
Admiuíoí i - i iaur, A \ ; d a . - 0 o í . 

LOS APOSTÓLES. 

Sociedad especial minera. 

. h o n e s t a fecha ha requerido'la Junta 
directiva, por escrito y tercera vez, con 
arreglo á lo quu previene el art. 21 (lo la 
ley d e sociedades mineras, para que rn 
el" término de quince días satisfagan . n la 
pílcina de esta sociedad, á cargo de tlon 
José >ÍHrb Lapuente, que vive én la Cava 
de San Miguid, número II , cuarta segundo 
de 1 la derectw: á' 'los señores .don Manuel, 
de Arana, como-''poseedor de las acciones 
l i o n e r o s 18, 4 i . 10(> y 107, la can ti dad -do. 
410 rs . ; don Eugenio Vaspiq* , poseedor 
de . las acci oes números 25 , . 24 y 3 3 , la 

Icalde ÜeWA^HM&rtde-fee pa^a i indos . 
asios que" suIrrgaTrcon-Tna-s-Tin-donativo " 

Jecerue al aprelwnsor. . f l I C 

Señas.. 

IM.I yegua s;ete. anos do, edad, .^eis 
cuartas y jne.dia p -co mas o menos, pelo 
castaño, calzada <!u una pyta,¿inpe2wña(Ja, 
careta y bebe, algo rozado el pelo de las 
manos del uso de los g.'i^os, alrautaute en 
cola y crin. 

Eua potra de dos año?, de igual taba 
\ color, aunque mas claro, bien formada, 
con una pequeña estrella en la fronte, so
b a d a de las manos de los grillos, la crin 
cortada. 

En potro de un ana, aun mamando de 
Ja primera,'del mismo c o l o r e n una pe
queña estrella en la iVeiilu, capón, con Ja 
erm cortada. 
I .OOÜdñq lMii. .n-min«.;-<,;> c - u . n ' • 

L A L E M O S I N A Y C O . N S E U V A D O K A , 
.. í-ifttoKKpSStjbmjb^jn» , - í a l n m 0 3 -EO^Iiq 

Sociedad especial minera de ni!falo de ¡>o$ah 

No l ial iendo satiofecbo don Pedro de 
Prat, el dividendo pasivo ócordado.ou Jun-

li>'jr!¡197 0¿'JUp tO|cm:»1 |<«t l ! . | 7 
•jai í . T u . t t t q 'h cbr.^Nut loen • l e m a c / j 

luzyado de primera imíihcia del dislntu 
de las Vtsliltas. 

olnl»'»::» r,d . 'rtunlivwl J:i3 oibuA i;fnfeil 
Por p)roviíleiK?iv,d«l4u?igadf) de prime-, 

ra instancia dtd d i s h i t ) de las YisliJla© de , 
e s t a capiljil. rerroalala del Escribano d e ( 

su nú(U¡er<} don To:r.ás l l inde, 8e ,has?fla-
lado para la ¡unía general de aoreedm e s 
reconooi'ios (i.; la Icslamentat ia coacuisa-
d a - d o d " U Antonio Egtiida/u, vecino y 
del enmetcio (pie fué (le is la curto, PfVtja, 
la graduación de su«? créditos, el dia d i e z 
de s.-tiembre próximo, á las diez d e s u 
niañaua¿ e n la audiencia del referido Juz
gado d j l a s Vistillas, ' cuyo señalamiento 
se anuncia en oslo pe, ¡ó.í'.eo oüoial, con 
arreglo i lo prevenid > en el. ar t . o'Jl de 
la l e v df lu^nici.nni.'Ulo civil. 

Madii I I S d e ^ o d o d e . l S o O . — T o m á s 
lian . e .—Uü¿ . 

Ji/r-./;.'<' dVpá* <lcl J i . s i i i / o tlel Mediodía. 

En \irlud de jirovuleucia d e l señor 
don José Puig Al\arez, Juez de paz d- l 
distrito del Mediodía é interino do prima>l 
ra instancia del d e Palacio do esta corle, 
$e sacan á pública subasta cinco, cuadros 
a n t i - u o s , ndasaJos en las ciulidades s i 
guientes: 

i ; o s c u a d o s labias, compañeros, o* 
cuela d e Tc iuey , e.n üiHO rs . 

Una marina en lienzo, escuela Fla
menca, *üOO. 

Otro en cobre, impresión de las Lla
gas, apaisado, su aulor Winans, 2 0 0 0 . 

Y otro en lienzo que representa la 
Virgen v el Niño, escuela de Carlos Ma 
ta, 1000 . 

Para.su romate se ha señalado el dia 
¿o del co-rienle, a las.doce, en ia au-
dien ia de MI seno.ia, sita en el piso bajo 
dt; la leni 'oriu! de esla corle.—Üül. 

.'i -:¡ 
¿dn'.'O'Y v ,6fl^>incT it títaas 

. I N T E N D E N C I A UE E J E R C I T O D E C A S T I L L A | .A 

• idmon oí.T, i o n V W ^ W u l d f t ol! o-'-.a 
i • t r i ix • i i 

Iin cnniplimíenlo d.* lo prevenido pof 
Eximió. Sr. Director genera) de Admi-

,,jDJjifruci()u uiijita.r. con fecba 9 del aclualv 

TdN'.'.N^iA oí: A ' . / : A L Ü Í A UK M A D I U O . 

I;TÍ ildnq vfeobml?" w-, ¿holún «li 

omillú 

1 r.xiÁkiW - i-y.-k, ;0 uV 
Distrito ild Cóngtm. 

¡ I r.<w iitiiKn i"¡n 
D e o r i ^ t . d d Eterno. Sr. O n d e de 

I Betaseó'Mii, teilienle de Alcalde del distrU 
l o del (longrcso, y eh vii tuddé-comisión 
especia/, se cita, ll.nna y emplaia á don 
Mattuén¿odos, (Micro qiíe fué del escolen-
lisimo Anudamiento, y c u i a ivsidencia 
S(5 ¡gnpra, para que en e 1 termino de 9 
días se presenté1 en ís loca! 'tenenciade' Al-
c-Aha, Carrera de San (fentaimo; 1 8 , 
principal, con objét de bac i le sabtip una 
orden de la Superioridad, apercibido que 
de no verificarlo, le parará pe»juicio. 

Madrid 2 0 de a l i s t o de 1 8 6 0 . — D e 
orden de S. E.—El Secretario, Joaquín de 
Uomaüa. 

fV 

cantidad de 2-10P3:; rton:Marcelino"¿jfetye-
cha, p'oseeríof'de la acción número la 
cantidad de 9 0 rs.; don Wig-'tíl >MAIÚIH ¿ , 

poseed-d'de la57 , la-caulnliil de 90 rs., y 
don José PatiiCioH drl^uez, poseedor de. 
la número (>1, la cantidad de !H) rs . , que 
están ¡ideudand váesta soeied;:d. 

Madrid H -i, agosto do 4860.—Por 
acuerdo de 1 • Junta directiva, el Presiden-
te, Juan de Uauero7^B32. 

. ¿ a j f i i S l G ü l gAi3H3QUM?.q 

W i U Í Í h b < M n f t ! H ¥ n ^ a b i ^ « „ Í 

Sociedad especial tiiücta. 
'HA oh olifitetyol/ A QtíoiJ] \*UI\L\L noí» 

No l id leudo salist cbo.don ígñac.io Pe-
reZfSal^uciro. les dividtn.dus pasivos tjnc 
adeuda á est.¡ sociedad, ;i Cnyo pi;¿b ha 
siq'o rc.q crido iros veces por : medio 
del DoTeltií (\{icial (te esta provincia, s e - m i 
|p uú« previ no el artículo 21' rfe la ley de 
(8 de julio de 1859, def indo t rascan ir los 
45-alB4n^neyd* :'Cle térui i tovpafa et< cin.-.r 
el pago, la Junta <lnoctÍNa, usando do la 
facultad que la-concede dicho articulo, d e -
<dara,l».pu¡nei<lad de las acciones números 
-21, k2ü, 27 , 74 y 104, J que penénecian al 
releridu P- rez Salyueiro, sin perjuicio de 
reclama: lo judicialmente las cantidades 

ta general do señores aicioioslas de esta 
empresa, su fecha 4 j é junio último, por el 

: número de arciones <pie en la misma posee 
y se le tienen reconocidas en virtud de 
acuerdo ulterior; con arreglo á lo pres
crito en el art ícu'o^l de la ley de minería 
vigente, se le requiere, por secunda cita
ción, para que en el termino ¡m| roroga-, 
ble de 15 dias, contados desde la fecha de 
la inserción ee . e s t e anuncio, lo verifique 
por la caiilid d de 518 real s, (pie le cor
responden por tal conceCtO tai la secrcta-
i i a \ coutaduria de esta sociedad, travesía 

fruií los, númio bi, cubito tercero', 
parándole un o l io caso el perjuicio á que 
diere tugar :• .r su f lia «le cumplimiento 
en conformidad a la citada le) y'disjXiói-
cUkiesSigel les.' ' 

.Madrid 2>) de aeoftq do i » . — E l 
Secretario Cont Mor, Féhniíj llui/. de Cor-
dejmda.—(5G0. 

EA-CARMEUTA. 

Suciedad especial mincia. 
IOO ohr-.iMofi o i i inuru i t'j'' <»' 

m i tob o ,'f*j' i 
'Alcaldía comlüucíonal de Las Molinos. 
-Sli l B lOq eni i ; l ajr} O I J Í J I U M líidio» 

El Ayuntamicnlo con>tilnc¡onal .le L O Í 
Molinos, en virlu i d-- aliloiizuctnn del es-
Ceíenllsmíü señor (¡obernador civil de esta 

que »:s en deber. 
Mullid 19 - ( . de agosto de 1 8 0 0 , - P o r 

aeeerdó de la Junia directiva, el.Presiden
te interino, Pedro' ríUrarro.—q^C. 

V it¡í . •'.'»! .: wteu újiji Oteaiqcd ,f.;¡: ) 

_ . J O celebrarse el (h> .28 del mismo .en 
esta Intendencia y en la de Galicia," una ' 
subasta simultánea, con objeto de adquirir 
10 braseros de latón y 2;i de bierro, con 
sus correspoiLÜenles cajas y badilas, con 
destino al sorviéin , | e utensilios del 'cspro 
s e l ) d i s l r i l o du ^ % | ¿ j r . ^ . ^ (tym-
cuencia se anuncia al pübnco que dicho 
acto tendrá lugar á las doce en punto del 

ivn'ies clases de madera, sitos eo el pinar 
de i^ta jurisdicción, y sitio (jue nombnin 
Matalasfuentes, perlenccieules á eslos pro* 
piós, tasados en la cantidad 55U rs . ve 
llón, habiendo se&.iljilt» para su remate el 
dia 23 de seltomLre pmxiino, de diez á 
doce de sumaHana, en látala consislorial, 
al loipie d¿ canpana, bajo el conipeleolo 
pliego de condición s (pie se halla de nía-
nük.slo en la Sccretafia de la corporación 
municipal; lo que para semejantes casos 
prescribe la ordenanza de montes vigente 
y demás disposiciones; siendo presidida Ja 
subasta porePque susci ibc 

Los Molinos \ 9 de agosto do 1860 .— 
EÍf Alcalde constitucional presidente, José 
Hernández Montero, 

í su i ) »-.)]• í , . i i t J 0 ! - a ^ 0 ^ n i 

P A R T E N O O F I C I A L . 

r>hiflsy<nq el niraBTTsUwifiiiíi u * . 
-I s i 

Con arreglo al arlic do iM dé iu b;y de 
soc'eoades Uiineras, se re«juiere-por pri
me; a vez á los individuos que ik oohliuua? 
cion ic espresaH.aíl pago ún los d i \ ¡deudos 
pasivos no satisfechos por I t s accium s do 
que son poseí d o r . s 

bou Manuel :Allustai.le, por el uiVídeur 
do. 29 , . «le las acciones nuincios | 9 3 v'lO 1!, 
debe 100 n. 

Don J»>é Eicobcdp, \M<r id. ;:\ 29, 
ídétn 220 y 2 2 1 , d % 0 4 0 rs. 

Don José Mario AzUa, dividendo áü, 
a c i o n e s números 4 6 , 5 9 . 7 6 , # 6 , iW, 138, 
156. i«o , l«ti, 2ÜÜ, ¿ 3 3 , 2>¿>. v 237 , debe 
i ü 4 0 reales. 

Don (¿aspar Tonorio,:dividendo 20 , ac-
líoo nú ñero 1 i s , ¡<ít m 80 rs. 

1) n Amonio Tenorio, id. número 147, 
ídem 80 rs. 

Don J Í O de la Morena, id. número 146 , 
'ídéVn W fU. , r r : < " ' ) T - i ) e ; u! I 

Madrid 2 0 de agosto de 1860.—P..r 
acuerdo de láJirti la directiva, el Secretaj-
río, Maiaiel Ortiz de Pinedo.—ü'>7. 

M . I v,up tvint¡\tt oiftiuí1! f)l> 

-.-Tf. oh í.¡ i¡ f lHbi ioj ' i í c jjü'Qao 
De la dehesa b o y a M e la villa de Cen^-, 

Kn conformidad á la base 7." de la 
-escritura social, so requiere por seyuntíD 
i lermmo de quince días, a couiar detde la 
fecha de esto aviso, para que satisfagan 
sus atieudos»:por dn i leudos pasivos en la 
tesorería de la empresa, sita en la calle 
Je San Miguel, número 2 3 , cuarto bajo de 
la derecha, los señores s o c i o s epae á conti
nuación- üe- espresan. 

Don francisco Sastre Aleará/. 1200 rea
les, don -Pedro Sastre Aleará/. 300 , don 
José Sastre Alpavéz 300; don Manuel Fer -
ror 600, tttin Julián Molina fino, don Junn 
do.la Gruc Per4ago 420Q,- don Manuel !V-
riago 1200,'don Kduaid.i de la Crnz Lo
zano 3 3 2 3 , don l«\ derico (le ia ()> u¿ Loza
no 3325 , don Kafael Gómez 550 , doña As
censión Gómez Avala 50 , don Rafael G ó 
mez Ayala 50 , doña Antonia Gómez Avala 
5 0 , doña Manuela Gómez Ayala , 50 , don 
Lcwnaido Gomqz A\ala oO, oon Felipe Ma
rín 2"i0. don Juan d-j U Gru¿ Soler 1200, 
dúo Marcos Carrasco loO, don Francisco 
Monuera 50 , iloña María del Carmen L o 
zano 100, duna Co ce, CJO.M .Me-reuO.Eoca-
lull 2(J0, don Jos»; Mu$so J Fqntp» <S00, do
ña Juana Ilucat.ill y R ijas 2U0, 

Cuyos, mencionados señores, do no \¡e-

ANUNCIOS. 
•.hit—.31 '{..b'.iip •.! :t uimi 
ADMlNIitR.4Ci;«!1 PATUIM N U L DFX U K V . SITIO 

n'rtv't ct»,^oH IDK B U E N AKpajjkgt , . 

d e t r ¡ g ó y l M O . I c c e ¿ d a t r i l l a . l « , q . ' e se I sugetos que las l o g a n , a d,s|,os,eion del 

vecino y párroco tle^á* «iBfiKs^5WiP<Ms 
sefias (pie a continuación se e$p«»«*«*n. Se 
^nplica á las autoridades. Guardia civil y 
vecinos honrados,.que si las ven ó turnen 
noticia «le su paradero, *o sirvan proceder 

rucar lo , les par. rá el.perju cío que marea 
dicha base 7 . \ y á, t ñor del art. 21 d é l a 
ley de 6 de julio de litóO. 

Madrid -1-1 do agosto de ISOO.-El Pre
sidente, Francisco de P. Garreny.—307. 
>hcm'*JuO h *>ma g ú v y i L « l UJ \ . o t n a d » 

AVISO \ LOS KSCRIRANOS. 
o oíaoifoioonoa c irq .oie-uini» rn 'Jo ^otnnq 

Un Escribano* público por S. M., resi
dente en la córl", y que se halla1 ehJnrena 
efíad, desea desempeñar el oficio de al
gún couipaueio anciano, ó .vets i rde oli-
cial mayor. 

Calle de la Salud, número 5 , cuarto 
principal izquierda, darán ra/.on. 

I IOO HoiTOit, l>. JUA.'X A M o .N lo . A R Í I U . 

lm¡ :enia del mis no, Puebla num. 10, éiqúinm 
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